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Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

UNIÓN MARITAL DE HECHO No. 1100131100032021 00547 

 

 
Revisada nuevamente la actuación y previo a resolver la 

admisibilidad de la demanda, se DISPONE: 

 

 REQUERIR a la parte actora para que dentro de un término 

perentorio de cinco (5) días:  

 

1. ALLEGUE el mensaje de datos que le fue enviado por parte de la 

demandante donde se le confería el poder para la 

representación de esta demanda, de conformidad con lo 

consagrado en el artículo 5° del Decreto 806 del 2020, en caso 

de no habérsele conferido poder mediante mensaje de datos, 

deberá DAR estricto cumplimiento a los requisitos establecidos 

en el artículo 74 del C.G.P. 

 

2. DÉ cumplimiento a lo estipulado en el numeral 10 del articulo 82 

del C.G.P., respecto de los demandados ALEXANDER PÉREZ 

ARIAS Y MARÍA LILIANA PÉREZ ARIAS.  

 

TENGA en cuenta que conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, deberá INFORMAR la forma en que obtuvo la dirección 

electrónica de los demandados y alléguense las evidencias 

correspondientes. 

 

3. DÉ cumplimiento a lo normado en el inciso 4° del artículo 6° del 

Decreto 806 de 2020, en el sentido de allegar a este despacho 

prueba del envío de la demanda y sus anexos al extremo 

demandado con su respectivo recibido.  

 

4. ACLARE las pretensiones de la demanda en el sentido de indicar 

si se pretende la declaración de la existencia de la sociedad 

patrimonial, caso en el cual deberá solicitarlo de manera 
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expresa en cumplimiento a lo regulado en el numeral 4 del 

artículo 82 del C.G.P. 

 

 

ADECÚESE la demanda en un nuevo texto donde conste el 

cumplimiento de los requerimientos efectuados por este despacho 

mediante esta providencia y la emitida el 08 de marzo de 2022, sin 

necesidad de adjuntar nuevamente los anexos, salvo los que soporten 

su escrito de subsanación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 29 HOY 16 DE MAYO DE 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 
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